
``.....`:'.,`,`.

JUZGADO TERCERO C[VIL DEL C[RCUIT0
ESPEC.ALIZADO EN  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS   DE

VALLEDUPAFt -CESAR
SGC

Radicado  No.  20001-31-21-003-2017-0006-00

INFORME ACUMULACION PROCESAL

Radicado: 200013121003-2017-0006-00.

Predio: ``CALLE S  NO  5-80"

Ubicación:  Municipio Aguas  Blanca,  Departamento del  Cesar.

Con  el  fin  de  dar cumplimíento  a  la  Acumulación  Procesal  de  que trata  el  art:.  95  de  la  Ley  1448

de    2011,     el    JUZGAD0    TERCERO    CIVIL    DEL    CIRCUIT0    ESPECIALIZAD0    EN
RESTITUclóN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR-CESAR, Ínforma que medíante auto de fecha
Seis  (6)  de  Marzo  de  dos  míl  diecísíete  (2017),  admitió  la  solicitud  de  restitucíón  presentada  por

la     UNIDAD    ADMINISTRAllvA    ESPECIAL    DE    GEslloN     DE    RESITTUCION     DE    TIERRAS

DESPOJADAS  DEL  CESAR  -  LA  GUAJIRA,  sobre  el   predio  ``CALLE  S  NO  5-80"  identificado  con

matricula  inmobiliaria   190-42156  y  cedula  catastral   NO  20-001-03-01-0016-0014-000,   ubicado

Municipio Aguas  Blana,  Depar[amento  del  Cesar.  Que tiene  las siguientes especificacíones:

DENOMINACI0N  DEL PREDIO ``CALLE  S  NO  5-8o"

UBICAclóN
Departamento:  Cesar
Municipio:  Aguas  Blanca

MATRICULA INMOBILIRIA 190-42156

CODIGO CATASTRAL 20-001-03-01-0016-0014-000

C00RDENADAS PLANAS

CUADRO DE COORDENADAS

PUNTO NÓRTE ESTE LAT LONG

1001 1622882.79 1064495.21 i0°  |3` 40.242"  N 73° 29¡  19.8?6"  VV

1002 1622847.51 1 064521 . 17 io°  |3! 39.092"  N 73° 29' 19.025" W

1003 i62284i.87 1064512`55 io°  i3' 38.909"  N 73° 29' 19.308" W

1004 1622877.14 1 064486. 59 io°  i3` 40.059"  N 73° 29` 20.159" W

DATUM MAGNA ORIGEN BOGOTA DATUM GEODESICO WGS  84
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JUZGADO TERCERO   CIV[L DEL CIRCU[T0
Esl]ECIALIZADO EN  FtESTITUCIÓN  DE TIERRAS   DE

VALLEDUPAR i CE:SAFt
SGC

Radicado No. 20001 -31 -21 -003-2017-00006-00

Area  solicítada:
450  M2

LINDEROS

De acuerdo a la infamacióri fiiente relacionada en el nümeral 2.1 Georeferencia-ción en campo uRT, para la

geQrreferenciación de la solicitud se establece que  el predio solicitado en inscripción en el Registro de Tiei.ras

Qespojadas se encuentra alinderado c®mo sigue:

NORTE:
PartiendQ del pur}to 1004, en sentido noroccíclental, eri uíia distancia de lü.30 m, htista llegar ai punto

1001, colir)da con Modesto Tariía.

!     ORIENTE:
Partiendo de! pünto 1001, €n €€nt{do sureste, en una distaricia de 43.80 m, hasta llegar a¡ punto 1002,.

coiinda con ei predíci clel señor Aritonio Salas.

SuR:
Partierid® del punto 1002, en serúido suroccidenttii, eri una distancia de 10.30 m, hasta llegar al pLinto

1003i colirida coíi via publica Coile 8 -Via Na¢ional.

OCCIDENTE:
Partieíido del pur.to 1003, en sentido  norooccodental, en  una dístancia de 43.80 m, c®linda con via

püblíca carrera 5`

Afectaciones  lega[es  al  dominio  y/o  uso
del predio solicitado

Tercero lnterviniente:
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